
TERAPIAS FISICAS Y REHABILITACION DOMICILIARIAS 

 

Artículo 26  

Los procesos de rehabilitación de las personas con discapacidad, se aplicarán una vez que 

se haya realizado el diagnóstico general resultante de la valoración, que de acuerdo a lo 

previsto por esta Ley se efectúe en cada caso y comprenderán según se trate: I.- Prevención; 

II.- Rehabilitación médica; III.- Orientación y tratamiento psicológico; IV.- Educación 

General, regular y especial; y V.- Rehabilitación laboral. 

 Artículo 27  

El Sistema DIF, fomentará y establecerá, en coordinación con las instituciones involucradas, 

las actividades relativas al proceso de rehabilitación, llevándolo a los Municipios de la 

Entidad. 


